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Esta DirecGión General ha resuelto: 
Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por Orden 

de 19 de julio de 19613 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
agooto) , para la provisión en propiedad de la cátedra de «Fisio
logia vegetrul» de la Facmtad de Farmacia de la Universidad 
de Santiago, los s iguientes opositores : Don Antonio oa.!'Ilos Blesa 
Rodríguez, don Angel Ortuño Martínez, don Juan Bautist a Abad 
Manrique y don Francisco Sabater G1I.rcia. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos a ños. 
Madrid, 31 de enero de 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la 8ecGión de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado 1:a cátedra de «Medicina 
legal» de la Facultad de Medicina de Cádiz de la 
Universidad de Sevilla. . 

Vacante la cátedra de «Medicina Legal» de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, de la Universidad de Sevilla. 

Esta Dirección Gener al ha resuelt o: 

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provlSlon, en 
propiedad, a concurso previo de traslado, Que se tramirtará con 
a.rreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decre
tos de 10 de m ayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Pockál!l toma r par·te en es te concurso previo de traslado 
loo Catedráiticos numer8l'ios de la misma asignatura en servicio 
act ivo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por opooición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Ofici·al» del Minis
terio del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» . por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en 
siltuación de excedencia vollIDtaria., deberán presenrtarlas direc
ternente en el Registro General del Mlnisrterio, o en la forma 
que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrllitiVO. 

Lo digo a. V. s . paca su conocimiento y efectos 
Dioo gua.rde a V. S. muchoo afios. 
Madrid, 2 de febrero de 1967.-El Director geIle!'al, José Her

nández Dia.z. 

Sr. Jefe de la. Sección de Univemidades. 

RESOLUCION de la UniverskUld de BarcelO1UL por 
la que se publica el Tribu.nal que ha de juzgar el 
concurscroposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Estadística teórica» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Econámicas 11 Camerciales de la citada 
Universidad. 

La Junta de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de esta Universidad adoptó el acuerdo sobre desig
nación del Tribunal que habrá de juzgar las pruebas del con
curSO-Oposición para proveer la plaza de Profesor adjunto ads
crita a la ensefianza de «Estadistica teórica», oonvocado por 
Orden ministerial de 27 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial 
t!el Estado. de 14 de noviembre) y que qUeda constituido por 
los sefiores Catedráticos Big1l1ente8: 

Presidente: Doctor don Marta Pifané Riera. 

Vocales: 

Doctor don José Lobez Urquía. 
Doctor don Juan Hortalá Araa 
Vocal suplente: Doctor don José Ramón Lasuen Sancho. 

B&-celona, 1 de febrero de 1967.~El Secretario general, E . Ga-
dea.-V.o B.O: El Rector, F. Garcia Valdecasas. 

RESOLUCION del Tribunal de Zas oposiciones a la 
cátedra del gru.po XII, «Prácticas Gráficas», de la 
Escuela de Arquitectos Técnicos de Sevilla, por el 
que se señ4lan lugar, día 11 1wra para la presenta
ción de opositores. 

Se convoca a los sefiores opositores a la cátedra del gru
po XII, «Práicticas Gráficas», de la Escuela de Arquitectos Téc
nicos de Sevilla, para que efectúen su presenteción ante este 
Tribunal el día 8 de marzo próximo, a las c1nco de la tarde, 

r 

en la Escuela de Arquitectos Técnicos de esta capital, avenida 
Juan de Herrera (Ciudad Universitaria>. 

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos 
profesionales y de la Memoria por triplicado soore el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como cuantos méritos puedan alegar los opo
sitores. 

Madrid, 9 de febrero de 1967.-El Presidente, Alejandro Hi
dalgo de CaVledes. 

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá
tedra del grupo XVII, «Vibraciones 11 Aeroelastici
dad» , vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Aeronáuticos, por el que se señalan lu,.
gar, día 11 hora para la presentación de opositores. 

Se convoca a los señores aspirantes a la cátedra del gru
po XVII, «Vibraciones y Aeroelasticidad» , vacante en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros /\.eronáuticos, para que efectúen 
su presentación ante este Tribunal el miércoles día 8 dé marzo 
próximo, a las trece horas, en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de esta capital, calle 
de Alfonso XII, número 3. 

En dicho acto los señores opositores h ar á n entrega de la 
Memoria por trLplicado sobre el concepto, m étodo, fuentes y pro
gramas de las disciplinas que comprende la cátedra, trabajOS 
profesionales y de investigación o justificantes de méritos a que 
alude el artículo 12 del vigente Reglamento de OpOSiciones de 
29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del EstadQ» del 19 de 
noviembre). . 

El Tribunal les dara a conoc'er ti cuestionar io para el tercer 
ejerCicio e indicará la forma de realización del cuarto. 

Madrid, 11 de febrero de 1967.-El Presidente. Carlos Benito 
Hernández. 

MINJSTERIODE TRABAJO 

CORRECCPON de errores de la Resolución de la 
Subsecretaría por la que se aprueba la relación de 
opositores admitidos 11 excluidos a las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Magis
traturas de Trabajo. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 28, de fecha 2 de febrero de 1967, páginas 1438 
y 1439, se t ranscriben a continuación las oportunas rectifica
ciones : 

Donde dice: <<21. Fernández Lage, Juan José», debe Jecir: 
«Fernández . Lage, Juan Jesús» . 

Donde dice: «62. Puebla Bruqueras, Juan», debe decir: «Pue
bla Brugueras, Juaro>. 

En el apartado «Segundo. Opositores excluidos», a continua
ción de donde dice: «Don Pablo Gasco Nieto, por no haber acre
ditado el abono de 500 pesetas en concepto de derechos de exa
mero>, debe agregarse el Siguiente párrafo: 

«El segundo de los excluídos podrá. formular recurso ante 
este Ministerio de conformidad con el número 4 de la convoca
toria de la oposición en el plazo de qUince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» según dispone el artículo 7, número 2, y ar
tículo 3, número' 1, del Reglamento de Oposiciones y Concursos 
de 10 de mayo de 1957. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Levante 
del Patrimonio Forestal del Estado, por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir vacantes de 
la plantilla de personal fijo no funcionario de este 
Organismc . 

Esta Jefatura Regional, autorizada. por la Subdirección del 
P8Itrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión SuPerior de Personal y la Liquidadora de Organismoo, con
voca opOSiciones Pal'a cubrir las plazas vlliCantes que a continua
ción se citan, correspondientes a la plantilla dcl perSOll1al fijo 
no funcionario del PSiU'imOniO Forestal del Estado acogido a las 
normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presidencia 
de 10 de mayo de 1968 (<<l3oletin Oficial del Estado» del 23) : 
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Una vacante de Auxiliar administratlvo, dotada con el haber 
anual de 31.399,20 pesetas más dos pagas extraordinarias anua
les y demás emolumentos que les puedan corresponder. con car
go a los presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convocllitoria son las siguientes: 

1.' Podran concurrir los españoles de ambos sexos que en 
la fecha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los dieciocho años y no los cuarenta y seis, no podez
ClIill enfermedad contagiosa ni defecto físico que les incllipaci,te 
para el servlcio. carezcan de antecedentes penales, observen 
buena conducta, no se hallen inhabilitados para ejercer cllirgos 
pÚblicos ni hayan sido separllidos de ningún Cuerpo del Estllido 
o Corporación pÚblica y no pertenezcan a escalafón alguno de 
la Administración que les acredi,te condición de funcionllirio. 

2." La instancia plIira participar mencionllirá: Nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio y expresará 
además que el in teresado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la primera base. y que se compromete, en 
su momento, a jurar acaMLmiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino ; Será dirigida, debidamente reintegrada, al señor In
geniero Jefe de la Tercera División Hidrológico Forestal de Le
vante del Patrimonio Forestal del Estllido, Portal de Elche, 4, 
Alicante; podrá ser entregllida en el Servicio indicllido o remiti
da, según estalblece la Ley de Procedimiento Administrllitivo, 
durante el plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta convocaltoria en el «Bolet ín Oficial del Es
tllido»; irá acompaña.da del recibo acreditllitivo de haber pagado 
cien pesetas en concepto de derecho de examen en la Habilita
ción del referido Servicio o, en su caso, del resguardo de su re
misión . 

. 3." Trllillscurrido el plazo de recepción de instancias será 
publicllida en el «Boletín Oficial del Estado» ~a lista de los opo
sitores llidmitidos (y la de los excluídos si los hubiere), así como 
oportunamente la compoSición del Tribunal, lugar. fecha y hora 
del examen. 

4.' Los ejercicios serán los Siguientes: 

A) Pr~eba general: 

Primer ejercicio.-Escribir a mano durante media hora de 
un tema de carácter general sohre la composición y fines del 
PlIitrimonio Forestal del Estllido. 

Segundo ejercicio.-Contestar por escrito un tema elemental 
de Geografía de España durante quince minutos. 

Tercer ejercicio.-Resolver t.res problemas sobre lru; cuatro 
reglas elementales, reglas de tres simple y compuesta, quebrllidos, 
decimales, repllir'tos proporCionales, P«'centajes, descuentos, 
áreas de triángulos cuadriláteros y circulas y volúmenes de ci
lindros y esferas. 

B) Prueba profesional: 

Primer ejercicio.-'-Copillir a máquina un texto facilitllido por 
el Tribunal a la velocidad máxima del opositor durante quince 
minutos. 

Segundo ejerclcio.-Confección de un clisé pllir a ciclostyl en 
tiempo máximo de quince minutos. 

Tercer ejercicio.-Escritura taquigráfica a m~o de un texto 
d,iotllido por el Tribunal, a una velocidllid de 70/ 90 pulsaciones 
por minuto, dur'ante cinco minutos, y , traducirlo ·directamente 
a máquina en el plazo máximo de una hora. 

5.' La calüicación de los ejerCicios se efectuará asignando 
cl!ida miembro del 'l1ribunal la pun'tuación correspOllldiente de 
una escala de cero a 10 a cada uno de aquellos, y hallándose 
la media aritmética del total, los opositores que no hubieren al
canzllido un minimo de cinco puntos se considerllirlÍln eliminados. 

6.' El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
oposi,tores, en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesto se hará pÚblica en el tablón de anuncios de este Servicio 
a fin de que en el plazo de los treinta días hábiles a la fecha 
en que se inserte en dtcho tiablón los opositores Objeto de la 
propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certificllido del acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no per·tenece a la Audiencia Terri,torial 
de la provincia. 

b) Declaración jurllida de no estalr procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del E&tado o de Corporación pública. 

c) Certificado médico oficial de no pllidecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite palra el servicio. 

d) Certificado negativo del Registro Central de Penllidos y 
Rebeldes. . 

e) Cerotificllido de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

f) Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Certificllido de haber cumplido el Servicio Social o de 

exención. en su C'<ISO. 

7.' El opositor (u opositores) que no presentare la docu
mentaci·ón exigida en la base an,terior no podrá ser nombrllido, 
considerándose anulllidas todas sus actuaciones. En tal caso el 
Tribunal fOl'mulllirá propuesta adicional a favor del opositor 

( U opositores) quó! habiendo obtenido una puntuación minima 
de cinco puntos siga en puntuación al último de la an,terior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opositores) nombrado no se presentare sin 
ClIiusa justificllid'a a tomar posesión de su destino en el plazo 
preoeptivo 

8.a Se regirá po!' el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos, aprObado por Decreto de 10 de mayo de 1957, cuanto 
no quede establecido en esta convocatoria. 

. Valencia, 2 de febrero cte 1967.-El Ingeniero Jefe regional, 
Miguel Franco Perrer. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 31 de enero de 1967 sobre aprobación y 
publicación de los programas para la realización de 
los ejercicios de las opOSiciones libres para ingreso 
en el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Co
merciales del Estado. convocadas por Orden de 2 de 
enero de 1967. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de la Secretaria 
General Técnica y la Dirección General de Régimen Interior, 
en relación con las oposiciones libres para ingreso en el Cuer
po Especial FlIiCultllitivo de Técnicos Comerciales del Estado. 

Este MinisteriO ha tenido a bien apwbar y ordenar la pu
blicación de los programas anejos para la realización de los 
ejercicios tercero cuar'to y quinto de las oposiciones libres COll1-
vocllidas por Orden de 2 de enero de 1967, publicllida en el «Bo
letín Oficial del Estllido» del día 24 del mismo mes y año, plliTa 
cubrir hasta quince plazas de Técnicos Comerciales del Estllido. 

Lo que digo a V 1. para su conocimien'to y demás efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años 
MlIidrid. 3'1 de enero de 1967. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio 

PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES LIBRES PARA INGRESO 
EN EL CUERPO ESPECIAL FACULTATIVO DE TECNICOS 

COMEWIALES DEL ESTADO 

Tercer ejercicio 

a) TEORÍA ECONÓMICA 

Tema l.-La Ciencia econóffilca: objeto y método. 
Tema 2.-La producción: conceptos generales. La función 

de producción. La productiVidad. Las productividllides media y 
marginal. Medios de producción limitativos y sustiotuíbles, com
plementarios y sustitutivos: su caracterización. 

Tema 3.-La función de rendimiento. El óp'timo y el máxi
mo técnicos. El equilibrio de la p,roducción: su de,terminlliCión. 

Tema 4.-Los costes totales de producción: costes fijos y 
variables. Costes medios y marginales El minimo y el óptimo 
de explotación. El equilibrio de la Empresa: la estabilidllid del 
equilibrio. La curva de ofer,ea de la Empresa a corto plazo. 

Tema 5 -La lIidlliptación de la Empresa a lllirgo plazo. El 
volumen de producción típico. Las curvru; de costes medios y 
marginales de adaptación a largo plazo y su relación con las 
de lIidaptación a cor,to plazo: la dimensión óptima de la Em
presa. 

Tema 6.-Variaciones de la demanda de un medio debidas 
a las del precio del mismo o de otro medio. Variaciones de la 
dem.anda de los medios debidas a las del precio del producto. 
VlIiriaciones de la oferta del producto debidas a las de los pre
cios de los factores. 

Tema 7.-La producción compuesta. Leyes que rigen su equi
librio. Los costes en la producción compuesita. La ofer,ta en la 
prOducción compuesta. 

Tema 8.-El problem:;, del tiempo en la producción. El plan 
de producción: el valor actual de los costes y de los produc
tos. El períodO medio de producción. El equilibrio de la pro
ducción temporal: efectos de las variaciones del tipo de Inte-
rés. Producción plástica y rígida. . 

Tema 9.-La unidllid económica de consumo. La función de 
utilidad y la función índice de utilidad. Las curvas de indife
rencia. La relación margina l de sustitución. 

Tema 10. El equilibrio del consumidor. La Ley de igualdad 
de las utilidllides marginaJes ponderadas. Las funciones de de
manda. 

Tema n.-Efectos de loas variaciones de la renta sobre la 
dema;nda Las curvas de Engel. Los efectos de la vlliriación del 
precio. El efecto de renta y el de sustitución. 

Tema 12.-Bienes complementarios y sustitutivos, criterios 
basados en la variación de la utilidad marginal y en el sentido 
del efecto de sustttuciÓlll. Relaciones de carácter paJrCial y total. 


